
                                                                                                                    

BCRP: “hay un gato de despensero”    

                                                               COMENTARIOS: El sr. Velarde no 

solo estaría cometiendo ilícitos como lo denuncia el articulista del diario UNO de hoy; lo que 

ninguno de los “especialistas” de los medios tradicionales comentan, lo que ya años atrás hemos 

estado señalando, que: debido a situación geoeconómica y rivalidad entre potencias y la formación 

de bloques,  debilitarán el dólar y que por la tendencia de aumento acentuado del precio del oro  

debe ser atesorado como activo de refugio; por lo que el BCRP debió aumentar la participación del 

oro en las RIN así como reducir reservas en bonos del tesoro norteamericano (que han estado 

bajando su rendimiento). Hoy se tiene una 86% de exposición en dólar y solo el 6% en oro en la 

posición de cambio. El oro en la última década ha subido más del 400% y 65% solo en el 2025.  

¿Error de política monetaria?. El Perú exporta en prom. 200 Tn de oro anualmente (50% ilegal). 
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